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La planificación territorial en el País Vasco ha merecido en los últimos años una crítica positiva dentro del contexto 
nacional. Esencialmente desde que, tras un intenso proceso de debate y de concertación política, se produjera 
la aprobación de las DOT por el Parlamento Vasco el 31 de enero de 1997. En este documento, aspectos como la 
protección de los recursos naturales y el paisaje ya adquieren una especial relevancia y, en general, se percibe una 
sensibilidad con los principios básicos de sostenibilidad territorial, antes incluso de que se acuñara y extendiera 
ampliamente el concepto.

Con la adhesión al Convenio Europeo del Paisaje (CEP) el año pasado, el Gobierno Vasco se comprometía a 
mantener una actitud proactiva en la protección y proyección del paisaje, entendido éste como un bien público 
que va más allá del patrimonio natural o cultural. El paisaje, en palabras de la Consejera Pilar Unzalu en el acto 
de presentación del Convenio que da soporte a estos Diálogos, “comprende también los paisajes cotidianos, 
debiendo centrarse la acción pública en la restauración de los más degradados. Esto, añadía, nos va a obligar a un 
ejercicio de madurez en el nuevo planeamiento que necesitará de una visión más global en relación a nuestras 
actuaciones, lo que implicará una nueva cultura del paisaje para el País Vasco que será puntera y referencial”.

Parece claro que este planteamiento es hoy una apuesta muy necesaria. Los procesos de artificialización 
y fragmentación del territorio están afectando al funcionamiento de los paisajes, cambiando su carácter y 
deteriorando su funcionalidad, en muchas ocasiones por encima de umbrales de reversibilidad. No se ha podido 
además en estos años frenar la pérdida de biodiversidad o la pérdida de belleza escénica y calidad funcional de 
muchos de nuestros paisajes.

La nueva apuesta por el paisaje parece que desde la aprobación del CEP ya estaría a salvo de interpretaciones 
ambiguas o de aproximaciones cosméticas: no cabe ya duda de que estamos hablando de algo más importante 
que preservar determinados paisajes singulares o promocionar itinerarios paisajísticos. Los principios inspiradores 
del CEP abogan por impulsar procesos de cultura territorial y paisajística que ayuden a poner de relieve, primero, 
y a formalizar, después, a través del planeamiento, los aspectos paisajísticos clave que garanticen la coherencia 
ecológica territorial. Se trata entonces de favorecer y primar la ordenación de los usos sostenibles del territorio 
y la conformación de paisajes multifuncionales, respetuosos con la integridad de los procesos ecológicos claves 
para la conservación de la biodiversidad y garantes de una adecuada calidad de vida para la población. Urge 
entonces, incorporar a nuestras formas sociales de organización territorial perspectivas ecológicas de mayor 
alcance y significado, para ayudar así a “producir” finalmente unos paisajes del futuro más diversos, ricos y 
saludables.

Aprovechando la experiencia extraordinaria de los invitados a este Diálogo tendremos la oportunidad de conocer 
y cuestionar precisamente aspectos de esta práctica profesional, profundizando en: 

La legislación más avanzada en materia de paisaje y ordenación del territorio a nivel nacional e •	
internacional.
El estado de aplicación en Cataluña, así como un análisis de su recorrido y de sus principales logros y •	
problemas funcionales.
La forma práctica en la que se está incluyendo el paisaje en los procesos planificadores, tanto desde la •	
perspectiva institucional o administrativa, como académica o profesional.
El grado de evolución de los procesos públicos participativos en el planeamiento y en la valoración •	
perceptiva del paisaje en particular.
La previsible evolución de la ordenación del territorio en relación con el paisaje, con los principios de •	
sostenibilidad o con el llamado proceso de “Cambio Global”.

LOS RETOS DE LA INCLUSIÓN DE LAS VARIABLES DEL PAISA JE 
EN LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y  EL  PLANEAMIENTO
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